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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 2.641/2018

Don Francisco Ansio Ortega, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), hago sa-

ber, que con fecha 19 de julio de 2018, ha sido dictado Decreto

de Alcaldía cuyo contenido literal es el siguiente:

DON FRANCISCO ANSIO ORTEGA, ALCALDE-PRESIDEN-

TE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS BA-

LLESTEROS (CÓRDOBA).

Decreto. Por el que se acuerda la delegación de la presidencia

del festejo taurino popular con suelta de vacas previsto para el

día 28 de julio de 2018.

Considerando. Que esta Alcaldía tiene reconocida la posibili-

dad de delegar el ejercicio de algunas de las competencias que

tiene atribuidas en otros órganos de la Corporación, siempre y

cuando no se encuentren incursas en los supuesto de prohibición

a los que se refiere el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando. Lo establecido en el artículo 10 apdo. 1 del De-

creto 62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento de Festejos Taurinos Populares y se regulan determina-

dos aspectos de los espectáculos taurinos, en virtud del cual, En

la celebración de los festejos taurinos populares existirá una Pre-

sidencia que corresponderá ejercerla al Alcalde del municipio

donde se celebren aquéllos, quien podrá delegarla, de forma ex-

presa, únicamente en otro Concejal de la Corporación Municipal.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 9.1 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector

Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44,

45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-

bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, he re-

suelto:

Primero. Delegar en el Concejal de Cultura, don Francisco Ja-

vier Maestre Ansio, la presidencia del festejo taurino popular con

suelta de vacas previsto para el día 28 de julio de 2018 a las

20:00 h., por la calle Carlos III de la localidad de San Sebastián

de los Ballesteros.

Segundo. La delegación conferida en la presente Resolución

requerirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, en-

tendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta

Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delega-

ción en el término de tres días hábiles contados desde el siguien-

te a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Tercero. La presente resolución será publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En San Sebastián de los Ballesteros, 20 de julio de 2018. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde, Francisco Ansio Ortega.
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